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PERFIL DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
Febrero, 2009 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

País / Región: Países de América Latina y el Caribe 

Nombre del programa: Supervisión del Sistema Financiero: Arquitectura Institucional y 
Gobierno de los Organismos de Supervisión en América Latina 

Número del Programa: RG-T1693 

Equipo de proyecto: Jefe de Equipo: Francisco Demichelis (ICF/CMF); Miembros: 
Vanessa Granados (ICF/CMF); Hyun Jung Lee (LEG/SGO) y 
Dianela Avila (ICF/CMF) 

Fecha de solicitud: Diciembre de 2008 

Beneficiario: Países de América Latina principalmente y el Caribe 

Organismo Ejecutor: Banco Interamericano de Desarrollo 

Nombre del Fondo: Fondo Suizo de Cooperación Técnica para Servicios de 
Consultoría y Actividades de Capacitación (STC) 

Monto US$ 150,000 

Responsabilidad Básica y Técnica División de Mercados de Capitales e Instituciones Financieras 

Periodo Ejecución y Desembolso Ejecución      12 meses Desembolso    12 meses  

II. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

A. ANTECEDENTES 

2.1 A lo largo de las últimas décadas los mercados financieros han sido marcados por 
dos tendencias: la innovación y la globalización. La innovación se hace evidente 
en el surgimiento y crecimiento explosivo de nuevos productos y mercados, que 
ofrecen nuevas opciones de financiamiento, inversión y distribución de riesgo.  La 
innovación financiera ha generado beneficios para inversionistas, emisores e 
instituciones financieras pero a la vez, como eventos recientes lo demuestran, ha 
generado nuevos riesgos e impuesto nuevos retos a los organismos de supervisión. 

2.2 La evolución de los mercados financieros se ve reflejada en los cambios 
sustanciales que ha sufrido su arquitectura. Por una parte los papeles tradicionales 
y las actividades que llevan a cabo los distintos tipos de instituciones financieras 
ya no están tan claramente delimitados como antes.  Por otra parte el surgimiento 
de nuevos productos, como los derivados de crédito, ha incrementado la 
interdependencia entre instituciones y segmentos del sector financiero, lo que ha 
llevado a que los riesgos que se originan en un cierto sector acaben teniendo 
repercusiones en otros. 

2.3 En contrapartida no es claro que la arquitectura de los sistemas de regulación y 
supervisión haya mantenido el paso. La nueva realidad de los mercados 
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financieros hace necesaria una arquitectura regulatoria que esté en condiciones de 
evaluar de forma integral los riesgos del sistema en su conjunto. De forma 
análoga, el gobierno de instituciones financieras y empresas emisoras ha captado 
mucho más atención que el gobierno de las instituciones encargadas de la 
supervisión y regulación del sistema financiero.  Por su parte el gobierno de las 
instituciones encargadas de la supervisión y regulación del sistema financiero ha 
sido considerado sólo de manera tangencial a pesar de que su modelo de gobierno 
influye en su efectividad, independencia y disposición para coordinarse con otras 
instituciones similares.  

B. JUSTIFICACIÓN 

2.4 Hoy en día estamos presenciando en los mercados financieros una de las crisis 
más severas de la historia.  Las causas de la crisis y los factores que contribuyeron 
a que se detonara son diversos, pero se ha señalado que los rezagos en la 
arquitectura regulatoria, que no han mantenido el paso ante la evolución en la 
arquitectura de los mercados, dificultaron que las instituciones regulatorias 
cumplieran efectivamente con su mandato. 

2.5 Ante estos hechos es de esperarse que la arquitectura institucional y el gobierno 
de los organismos de regulación y supervisión de los sistemas financieros sean 
incluidos en la agenda de discusión de los círculos financieros internacionales. A 
los países latinoamericanos les sería útil arribar a estos debates con información 
oportuna acerca de la situación imperante en la región y las tendencias recientes 
en la materia. Para el análisis de los sistemas de regulación y supervisión en el 
marco de la actual crisis financiera global, resulta oportuno estudiar las 
experiencias regionales más destacadas en lo que se refiere a la arquitectura 
institucional y al gobierno de los organismos de supervisión. En la región, Perú y 
Colombia han hecho grandes contribuciones y avances en la materia.  

2.6 En el caso colombiano, el fuerte crecimiento del sistema financiero y el aumento 
en el número de inversionistas extranjeros presenciado en la década de los años 
noventa motivó la necesidad de reestructurar el sistema de supervisión. Esta 
arquitectura en Colombia pasó de una estructura especializada, conformada por 
entidades separadas para la supervisión de los servicios financieros, a una 
estructura integrada, con una institución financiera responsable por la supervisión 
de todos los segmentos del sistema financiero. 

2.7 De la misma manera Perú ha modificado su sistema de supervisión. La 
integración de la supervisión financiera en un solo organismo permitió ejercer un 
solo control de todo un conglomerado financiero. Estas y otras acciones del 
Gobierno en el marco de los pilares de Basilea II, han permitido que la 
supervisión financiera peruana sea más eficiente y que el sistema financiero de 
este país esté en mejores condiciones para soportar la actual crisis financiera 
internacional.  
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2.8 No obstante, estos países, al igual que otros países de la región, aún presentan 
vacíos en la supervisión de los sistemas financieros. Resulta importante analizar el 
alcance de estos avances y la manera en que ellos han permitido tener sistemas 
financieros más transparentes y eficientes en la región. En caso contrario, surge la 
necesidad de analizar las posibles incongruencias en los organismos de 
supervisión que actualmente dificultan la eficacia y eficiencia de los sistemas 
regulatorios en América Latina.  

III. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

A. Objetivos 

3.1 El objetivo general de la consultoría es desarrollar un estudio sobre la arquitectura 
institucional y la gobernabilidad de los organismos de supervisión en América 
Latina, a la luz de las experiencias regionales y en particular del caso peruano y 
colombiano, con el propósito de buscar soluciones que permitan a los países de la 
región estar mejor preparados y contar con mejores sistemas de supervisión y 
regulación para enfrentar los desafíos de la innovación financiera y la 
globalización de los mercados financieros.1 

3.2 Como resultado de la consultoría se espera construir una guía de los factores y 
condiciones necesarios para una supervisión del sistema financiero eficiente, 
abordando aspectos como: estructura y modelos de supervisión financiera, marco 
regulatorio/legal y Basilea II, gobernabilidad e independencia de la supervisión,  
coordinación con otras agencias del Gobierno y su importancia durante 
situaciones de crisis, e innovación y globalización. Por último los resultados de 
estos estudios permitirán al Banco posicionarse en la toma de decisiones y manejo 
de políticas en el sector financiero que abrirá la puerta al diálogo y futuras 
acciones que permitan acompañar las reformas. 

B. Descripción 

3.3 Una primera etapa del proyecto permitirá desarrollar un diagnóstico de la 
arquitectura institucional y gobierno de los sistemas de supervisión de América 
Latina y el Caribe, abarcando los aspectos mencionados anteriormente y 
trasmitiendo de manera más explícita la situación de los sistemas de supervisión 
en Perú y Colombia.  Adicionalmente la consultoría identificará las lecciones 
aprendidas detrás del incremento en la complejidad de los sistemas financieros, su 
relación con la crisis y la formulación de recomendaciones para la Región.  

3.4 Para la difusión de los resultados del estudio, se prevé llevar a cabo un evento 
regional con la participación de los agentes involucrados en la regulación y 

                                                 
1 En la literatura suele referirse al término de regulación y supervisión indistintamente. La definición 
rigurosa de regulación se refiere al marco legal de comportamiento de las firmas, mientras que supervisión 
se refiere a la observación de las firmas reguladas. Considerando que los organismos de regulación y de 
supervisión en los países estudiados son los mismos, se abarcará la regulación y supervisión como un solo 
tema.  
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supervisión de los sistemas financieros. Este evento también permitirá mantener 
discusiones entre los especialistas y compartir experiencias y avances que se 
puedan dar en la región. Por último se pretende también proveer un espacio dentro 
de la CT dedicado a dar retroalimentación a las enseñanzas del estudio, a través 
de nuevas acciones y/o actividades. Por ejemplo, se podría apoyar un programa de 
algún país en particular interesado en aplicar las recomendaciones del estudio. 

IV. PRESUPUESTO 

4.1 El costo estimado de la consultoría es de US$150.000: 

PRESUPUESTO (US$) 
Categoría Fondos STC - No reembolsable 
Diagnóstico  100.000 
Retroalimentación 20.000 
Difusión  30.000 
Contrapartida Local 0 
TOTAL 150.000 

V. ORGANISMO EJECUTOR Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

5.1 La gestión del programa estará a cargo de la División Mercados de Capitales e 
Instituciones Financieras, ICF/CMF. La contratación de las consultorías se 
llevarán a cabo por el BID de conformidad con los procedimientos y políticas del 
Banco contenidas en el documento GN-2350-7.  

VI. TEMAS PRINCIPALES 

6.1 Este proyecto está directamente relacionado con la estrategia institucional del 
Banco. Asimismo sus actividades se encuentran en línea con la orientación del 
Banco hacia la provisión de mayor asistencia técnica a sus clientes, y un manejo 
más activo del conocimiento y de los recursos no financieros. Adicionalmente la 
actual crisis financiera internacional ha puesto en prueba la estabilidad financiera 
de región, y ha traído nuevas necesidades para los gobiernos, especialmente en el 
marco de la supervisión financiera. Ante esta situación, el fortalecimiento de la 
arquitectura institucional y gobierno de los organismos de supervisión en la 
región es indispensable y oportuno. Por lo tanto, su diagnóstico y el planteamiento 
de posibles reformas ayudará a fortalecer la supervisión financiera de la región, y 
podrá disminuir el impacto de crisis futuras. 

VII. IMPACTO SOCIAL Y AMBIENTAL 

7.1 De acuerdo con los objetivos del programa descritos bajo la sección II B no se 
prevé que genere impactos ambientales, ni sociales directos.  Así mismo mediante 
la utilización del Toolkit- y siguiendo la Política de Salvaguardia de Medio 
Ambiente del Banco, el jefe de equipo propone clasificación “C” para la 
operación, por la naturaleza de los componentes financiados en la misma. 
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VIII. CERTIFICACIÓN 

8.1 Por la presente certifico que esta cooperación técnica fue aprobada para 
financiamiento por el Fondo Suizo de Cooperación Técnica para Servicios de 
Consultoría y Actividades de Capacitación (STC) en fecha 15 de diciembre del 
2008, de conformidad con la comunicación de igual fecha subscrita por Reymund 
Furrer Jefe de Cooperación Multilateral. Igualmente, certifico que existen 
recursos disponibles en el Fondo Suizo de Cooperación Técnica para Servicios de 
Consultoría y Actividades de Capacitación (STC), hasta la suma de $150.000 para 
financiar las actividades descritas y presupuestadas en este documento.  La 
reserva de recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de 
diez  (10) meses calendario contados a partir de la fecha de firma de esta 
certificación.  Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, 
los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la 
firma de una nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El 
compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación 
sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares.  Esta misma moneda será 
utilizada para estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los 
pagos a consultores locales que trabajen en su propio país, quienes recibirán su 
remuneración y pagos contratados en la moneda de ese país.  No se podrá destinar 
ningún recurso del Fondo para cubrir sumas superiores al monto certificado para 
la implementación de este Plan de Operaciones.  Montos superiores al certificado 
pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que sean 
denominados en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede 
resultar en diferencias cambiarias de conversión de monedas sobre las cuales el 
Fondo no asume riesgo alguno. 

Original Firmado     2/24/2009 

  
Marguerite S. Berger 

Jefe 
Fecha 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
VPC/GCM 

 

 

IX. APROBACIÓN 
 

Original Firmado 
 

2/27/2009 

Kurt Focke 
Jefe de División 

Fecha 

Mercado de Capitales e Instituciones Financieras 
ICF/CMF 
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